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POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCION IPTA N' 393/2024 Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE ADQUISrcIÓN DEL LLAMADO DE SABASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL (SBE-NAC) N'02/2024 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL
DE EVENTOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR.L1162'DEL
IPTA, AD REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO PLARIANUAL, POR MONTOS MúNIMOS Y MONTOS
MÁ,xtptos, DNCI ID No 4s2.264; BID oBp: pR-Llt62-ptgg4l0, DENTRo DEL MARCo coNTRATo DE
PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA
AGRARIA DE PARAGUAY, A SER EIECUTADA POR LA UNIDAD ETECUTORA DE PROGRAMA (UEP
rPTA PR-L1162) DEL IPTA.

Asunción, el aesetiembre de 2.024.-

VISTO: El correo Institucional de fecha 02 de setiembre del año en curso, rernitido por la
Coordinación General del Programa UEP IPTA PR-L1162, donde solicita la rectificación
de la Resolución IPTA N' 39312024, al proceso DNCP ID N" 452.264, BID OBP PR-
L1162-P199480 - Servicio de Organización Integral de Eventos Ad Referendum -
(Megajornadas), ante una observación realizada por parte de la DNCP referente a la
rnodalidad de llamado que debe ser de SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
NACIONAL (SBE-NAC) N" 02tZO24 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL
DE EVENTOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL
PROGRAMA PR-L1162" DEL IPTA, AD REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO
PLUzuANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID NO

452.264; BID OBP: PR-L1162-P199480; en el marco del Programa IPTA - BID y Contrato
de Préstamo, (Expte. MEI No 68-859-2024),y;

CONSIDERANDO: LaLey N" 6.904/2022,Por el cual se aprueban los términos y condiciones del Contrato de

Préstamo No 49251OC-PR para el financiamiento del «PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY,
suscrito enrre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA ACnATA (IPTA) Y
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID);

La Ley N" 7021122 de Surniriistros Contrataciones Públicas, en su Aftículo No 14

Contrataciones Excluidas, inciso e).

E,l Expediente MEI N" 52-656-2024, que adosa el Memorando CG-UEP N" 179124 de fecha
21108124, que indica la solicitud derivada del Expedierite MEI N" 67-619-2024 que adjunta
la ProvidenciaCCZN'05412024 de la Coordinación del Cornponente No 2 dela UEP IPTA
PR-LI162, de la solicitud realizada por la Dirección de Transferencia de Tecnología del

IPTA, según Memorando DTT N" 5912024,Ia solicitud por intermedio de la Coordinación
del Cornporiente No 2la..ll ll..confrmación de larealización de las Mega Jornadas en el
marco del Prograrna PR-Li 162, de dar trárnite al inicio del llamado de Contratación de

del Pre
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Que, el mencionado contrato establece en sus Estipulaciones Especiales: CAPITULO IV
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RESOLUCIÓN N'\O\N.OZI

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCION IPTA N" 393/2024 Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE ADQUISrcIÓN DEL LLAMADO DE SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL (SBE-NAC) N'02/2024 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL
DE EVENTOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR-L1162" DEL
IPTA, AD REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS
M/íXIMOS, DNC? ID No 452.264; BID OBp: ?R-L1162-P199480, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA
AGRARIA DE PARAGUAY, A SER EJECATADA POR LA ANIDAD ETECUTORA DE PROGRAMA (UEP
rPTA PR-L1162) DEL IPTA.

Que, por Memorándurn CG-UEP N" 7912024 de fecha 2l de Agosto de 2024, de la
Coordinación General del Programa, solicita la aprobación del llarnado de SUBASTA A
LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL (SBE-NAC) N" 0212024 "SERVICIOS DE
ORGANIZACIÓN INTEGRAL DE EVENTOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN
DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR-L1162" DEL IPTA, AD REFERENDUM,
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS
MÁxtMos, DNCP ID N' 452.264; BID oBP: PR-LI162-P199480, según las Políticas de

Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desaruollo
(BID), GN-2349-15, para la Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP-IPTA PR-LI162),
dentro del rnarco del referido Programa y Contrato de Préstamo, indicando que el proceso

se rige por las Políticas de Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), GN-2349-15, y que la misma no requiere de la No
Objeción del BID, en virlud a que el sistema de licitación adoptado es el Sistema Nacional
por Subasta alaBaja Electrónica, convenido por el BID y la DNCP.

Que, igualmente menciona el Memorándum CG-UEP N" 17912024 de fecha 21 de Agosto
de 2024, de la Coordinación General del Programa, que el citado proceso en cuestión se

encuentra previsto en el Plan Operativo Anual (POA) y en el Online Bidding Processes &
Contract Management (OBP&CM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) como
IDB CLIEN-BID N" PR-L1162- P199480;y registrado igualmente en el Sisterna de

lnforrnación de Compras Públicas (SICP) de la Dirección Nacional de Contrataciones
(DNCP) como ID DNCP N" 452.264.

El artículo 45 de la Ley No 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS, que establece textualmente: "Pliegos de Bases y Condiciones. Las

Convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de

contratación de coffirntidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de

conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de

ones Públicas... La MítxintaAutoridad Institucional de la convocante o a quien

deberit
las cuales deberán ponerse a

disposición de los interesados a frat¡és del Sistenta de ldormación de Contrataciones

REGLAMENTAN LOS
LA LEY N" 702112022
su arlículo 40 estab
a la DNCP a través

además del pliego de bases y condiciones part
siguiente docuruentación: ...d) Aclo adruiruistrqft conlpetente
convocarlte por el cual se aprueba la
contratad:ión; ... "
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SICP, a los efectos de la verificación y la difusión de los procediruientos de

míniruatnente
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POR LA CAAL SE RECTIFilCA LA RESOLUCION IPTA N" 393/2024 Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PAN¿ EL PROCESO DE ADQUISrcIóN DEL LLAMADO DE SUBASTA A LA
BATA ELECTRÓNICA NACIQNAL (SBE-NAC) N'02/2024 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL
DE EVENTOS EN CENTROS ON INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR-L1162" DEL
I?TA, AD REFERENDUM, cpYrnerO ABIERTO hLURIANUAL, pOR MONTOS MúNIMOS Y MONTOS
MÁxIMos, DNCy ID No 4s21t264; BID oBp: pR-L1162-pt9g4B0, DENTRo DEL MARCo coNTRATo DE
PRÉSTAMO BID 4925/OQ-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIóN, INNOVACIóN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA
AGRAMA DE PARAGUAY, 4 SER EJECUTADA POR LA ANIDAD EJECUTORA DE PROGRAMA (UEP
rPTA PR-L1162) DEL IPTA.

Que, la pirección de Asesoría Jurídica por Memorando No 173124 de fecha 0310912024,
remite el expediente a la Dirección de Secretaria General, expresando.' ...el mismo se ajusta
a las noltmas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no se
encuentrdn objeciones legales para proseguir con los trámites, sal.vo mejor parecer de la
presidenqia.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOefutCnqRTA (rpTA)

,¡TE^SAELVE:

Artículo 1o,- RECTIFJCAR, la Resolución IPTA No 39312024 del documento de Licitación
corresporldiente al Llamado SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL
(SBE-NAC) N', 02t2024 *SERVTCTOS DE ORGANTZACTÓN TNTEGRAL DE
EVENTOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL
PROGRAMA PR-L1162" DEL IPTA, AD REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO
PLURTANUAL, pOR MONTOS MÍNIMOS y MONTOS MÁXrMOS, DNCP rD No
452.264; BID OBP: PR-L1162-P199480, dentro del marco del Contrato de Préstamo
N" 492 -PR para el financiamiento del «PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY, suscTito eITtTe eI

PARAGUAYO DE TECNOLOGÍa aCnanrA (rPTA) Y EL BANCO
INTE ERICANO DE DESARROLLO (BID); y que la misma será ejecutada mediante

Artículo 2o.-

POR TANTO:

//c'itr-
'bq
I

APROBAR, el documento de Licitación correspondiente al Llamado SUBASTA A LA
BAJA ELECTRONTCA NACIONAL (SBE-NAC) N" 02/2024 *SERVICTOS DE
ORGANIZACIÓN INTEGRAL DE EVENTOS EN CENTROS DE
INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR.LI162" DEL IPTA, AD
REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS
MÍNIMOS y MoNTos MÁxIMos, DNCr ID No 4s2.264; BrD oBp: pR-L1162-

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID'
la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA

q

lr
ejecutada

'_)

,l
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rPTA PR-L1162) DEL rPTA.

Artículo 3o,-

Artículo 4o.-

Artículo 5o.-

AUTORIZA.R, el Llamado SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL
(SBE.NAC) N" O2I2O24 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL DE
EVENTPS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL
PROGRAMA PR-L1162'DEL IPTA, AD REFERENDUM, CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID N"
452.264; BID OBP: PR-LI162-P199480, según las Políticas de Adquisiciones de Bienes
y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desanollo (BID), GN-2349-15, y que

la misma será ejecutada mediante la Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP IPTA PR-

Ll162).

AUTORIZAR, a la Coordinación General del Programa y a la Coordinación
Adquisiciones de la Unidad Ejecutora de Programa IPTA (UEP IPTA PR-L1162), a

continuidad al proceso licitatorio segúri 1o establecido en las Políticas de Adquisiciones
Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), GN-234

COMUNICA,R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

de

dar

RES OLUCrÓN tv', l'{0.4 n. OZq

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCION IPTA N" 393/2024 Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE ADQUISrcIÓN DEL LLAMADO DE SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL (SBE.NAC) N'02/20,4 *SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL
DE EVENTOS EN CENTRd§ »A INVESTIGACIÓN DEL IPTA, PARA EL PROGRAMA PR-L1162" DEL
IPTA, AD REFERENDUM, qoNTRATo ABIERTT PLURANUAL, POR MONTOS MíNIMOS Y MONTOS
M/íXrMOS, DNC? ID No IS2.ZA¿; BID OBP: PR-L1162-P199480, DENTRO DEL MARCO CONTMTO DE
PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
METORAMTENTO DE LA lNVnSrteACrÓN, TNNOVACIÓN y TRANSFERENCA DE TECNOLOGLA
AGRAKIA DE PARAGUAY, A SER ETECUTADA POR LA UNIDAD ETECUTORA DE PROGRAMA (UEP

Oficina Central: Ruta ll, km '10,5. San Lorenzo Paraguay.
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